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EL articulo 240 del Código Penal, en su primer párrafo indica que:
"Se impondrán de tres a ocho años de prisión y multa de tres mil a
ocho mil pesos, a quien por medio de la violencia lisica o moral,

tenga cópula con una persona, cualquiera que sea su sexo.
Ahora bien, el delito de violación es uno de los considerados como

graves,ello en razón de los motivos que tiene el activo para cometerlo, así
como las consecuencias que sufre la víctima; particularidades del delito por
lasque la sanción corporal aplicable es elevada; sin embargo, considero que
de acuerdo a las secuelas lisicas que tal delito deja al pasivo, debe aplicarse
una pena más elevada que las ya contenidas en el precepto relativo, por las
razonesque a continuación expongo:

Del tipo penal preinserto, se infiere como uno de sus elementos la
violencia lisiea, y, en el mayor porcentaje de los antijurídieos de esta
naturaleza es el medio que se emplea para su consumación, por lo que
produce a la víctima, entre otros daños, alteraciones en la salud, no obstante
ello no se establece el concurso de delitos, al no ser posible jurídicamente
recalificar la conducta del autor del ilícito pues se le reprocharía doble-
mente;empero, en ocasiones el proceder del activo es excesivo en cuanto a
la violencia que emplea para lograr su propósito, dañando gravemente en
Suintegridad lisiea a la persona pasiva del delito, además de las secuelas que
son obstáculo para su rehabilitación mental.
En efecto, existen casos en los que el pasivo sufre detrimentos lisieos que

Contemplan las fracciones III, IV y V del artículo 270 del Código Penal,
cornoson lesiones que dejan cicatriz en la cara, permanentemente, que
prOducen debilitamiento, disminución o perturbación de las funciones,
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órganos o del uso de la palabra o de las facultades mentales, que dejan una
enfermedad mental o corporal ciena o probablemente incurable, pérdida o
inutilización de un miembro, sentido o función, pérdida permanente del
uso de la palabra; deformidad incorregible, incapacidad permanente para
el trabajo o la pérdida de la capacidad para engendrar o concebir; en otras
ocasiones ponen en peligro la vida, las cuales prevé el anículo 271 del
Código Puniúvo.

Cuando ocurre lo anterior se infiere que, el autor del ilícito no sólo tiene
la intención de imponer la cópula, sino también la de ocasionar perjuicios
al agraviado, pues de no ser así no se producirían ese tipo de lesiones, las
cuales originan secuelas más severas que cuando la violencia se utiliza con
el único propósito de imponer la cópula, toda vez que además de 'u
gravedad, influyen de manem determinante en su recupemción psicológica,
en atención a que reiteradamente, o en su caso, constantemente, traen a la
mente del ofendido los acontecimientos delictuosos ejecutados en su per-
sona.

Por consiguiente, tomando en cuenta la actitud dañosa asumida por el
activo, así como las secuelas que ésta produce a la víctima, con las peculiari.
dades ya señaladas, estimo necesario la adición de un pármfo al anículo 240
del Código Penal, en el cual se establezca que, cuando la cópula se obtenga
por medio de la violencia lIsica y que por tal motivo se ocasionen lesiones
de las contempladas en el anículo 270 fmcciones III, IV y V,así como de las
contempladas en el numeml27l, ambos del Código Penal, se sancionará al
responsable con una pena de cuatro a diez años de prisión y multa de cuatro
mil a diez mil pesos.

Con lo anterior esúmo que no se recalifica el proceder deIictuoso del
inculpado, toda vez que no se sanciona doblemente, al no considemrse las
lesiones como delito autónomo, sino que se establece una agravante al delito
de mérito.

Conclusiones:

Primera. En ocasiones el delito de violación se ejecuta con exceso de
violencia fisica.

Segunda. Considero necesario la inclusión de un párrafo al anículo 240
del Código Penal, en el que se establezca una pena más elevada, cuando en
la consumación del delito de violación se ocasionen lesiones de las previ,tas
en los anículos 270 fmeciones IlI, IV y V, así como 271 del Código Penal.

Tercera. No surge la recalificación, ya que no se reprocha doblemente
la conducta, al no observarse las lesiones como delito autónomo.
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